
LEY 344 DE 1996
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Diario Oficial No. 42.951, de 31 de diciembre de 1996

Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas
facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre
de 2016.

- Modificada por la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre
de 2012

- Modificada por la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010'.

- Modificada por la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial No 44.654, de 21 de
diciembre de 2001, 'Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de
2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación
de los servicios de educación y salud, entre otros'.

- Modificada por la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de
diciembre de 2000. 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan
disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social
y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial.

- Modificada por el Decreto 955 de 2000, 'Por el cual se pone en vigencia el Plan de
Inversiones Públicas para los años 1998 2002', publicado en el Diario Oficial No. 44.020 del
26 de mayo de 2000.

El Decreto 955 de 2000 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1403-00 del 19 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández. A partir de su promulgación al Gobierno.

- Modificada por el Decreto 1178 de 1999, 'Por el cual se reestructura la Comisión Nacional
de Regalías', publicado en el Diario Oficial No. 43.625 del 29 de junio de 1999.

El Decreto 1178 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-722-99 de 29 de Septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa.

- Modificada por la Ley 533 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.779 del 12 de



noviembre de 1999, Por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al Gobierno
Nacional para celebrar operaciones de crédito público externo e interno y operaciones
asimiladas a las anteriores, así como para garantizar obligaciones de pago de otras entidades
estatales y se dictan otras disposiciones.

- Modificada por la Ley 508 de 1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.651, del 30 de
julio de 1999, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo para los años de 1999-
2002

La Ley 508 de 1999 fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-557-00 de 16 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

- Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-498-98 de
15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara. El fallo de
esta Sentencia cita: 'salvo el artículo 16 sobre el cual deberá estarse a lo resuelto en la
sentencia No. C-428-97 de 1997'; destaca el editor que la Sentencia citada no falla sobre el
artículo 16 pero si sobre otros artículos de esta norma.

- Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-140-98, de
15 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. Menciona la Corte en la
parte resolutiva de la Sentencia:

'Primero: Declarar EXEQUIBLE la ley 344 de 1996 y el artículo 30 de la misma, únicamente
en relación con los cargos analizados en esta sentencia.

Segundo: Estarse a lo resuelto en la sentencia C-428-97 sobre la precisión de las facultades
extraordinarias.

...'

- Ley corregida por el Decreto 799 de 1997 publicado en el Diario Oficial No. 43.008 de 21
de marzo de 1997.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Por medio de esta Ley se adoptan medidas tendientes a racionalizar y disminuir
el gasto público, garantizar su financiamiento y reasignar recursos hacia sectores deficitarios de
la actividad estatal, como condición fundamental para mantener el equilibrio financiero y
garantizar el cumplimiento de los principios de economía, eficacia y celeridad en el uso de los
recursos públicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 2o. Redúzcanse los recursos de los Fondos de Cofinanciación en un monto
equivalente al 0.999% de los ingresos corrientes de la Nación para el año de 1997, con destino a
la participación de los municipios en estos ingresos, para alcanzar el 18% ordenado por el
artículo 24 de la Ley 60 de 1993. El presente artículo no será aplicable a los proyectos de
cofinanciación identificados en el decreto de presupuesto de 1997.



ARTÍCULO 3o. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de vigencia

- Artículo corregido por el artículo 1o. del  Decreto 799 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.008 de 21 de marzo  de 1997, en el sentido de que el texto del artículo se
encuentra precedido con la siguiente previsión legal:

'Artículo 3º. El parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 141 de 1994 quedará así:

Parágrafo 2º.'

- Artículo modificado por el artículo 59 del Decreto 955 de 2000 publicado en el Diario
Oficial No. 44.020 de 26 de mayo de 2000. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Decreto 955 de 2000 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1403-00 del 19 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández. A partir de su promulgación al Gobierno.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-497-
98 de 15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. Esta
declaración de inexequibilidad sólo tendrá efectos hacia el futuro, a partir de la notificación
del presente fallo, y por tanto no afecta las situaciones jurídicas consolidadas en desarrollo
del artículo declarado INEXEQUIBLE.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996, con la corrección introducida por el Decreto 799 de
1997:

ARTÍCULO 3o.  El parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 141 de 1994 quedará así:

Parágrafo 2º. El total de los recursos propios del Fondo Nacional de Regalías, incluyendo los
excedentes financieros y los reaforos que se produzcan, una vez descontadas las asignaciones
contempladas en el artículo 1o. parágrafo 1o., artículo 5o., parágrafo, artículo 8o. numeral
octavo que se elevará al 1% y artículo 30 de la presente Ley, se destinará a la promoción de
la minería, a la preservación del medio ambiente y a la financiación de proyectos regionales
de inversión, incluyendo los regionales de la red vial, secundaria y terciaria, aplicando los
siguientes parámetros porcentuales como mínimo:

20% para el fomento de la minería

20% para la preservación del medio ambiente

59% para la financiación de proyectos regionales de inversión, incluyendo los de la red vial,
secundaria y terciaria, definidos como prioritarios en los Planes de Desarrollo de las
respectivas entidades territoriales y de la Red Vial. De este porcentaje, no menos del 80%
deberá destinarse, durante cinco años a partir de la vigencia de la presente Ley, para financiar
los proyectos de carácter regional de recuperación, construcción o terminación de obras de la



red vial, secundaria y terciaria.  

ARTÍCULO 4o. Adicionar el siguiente parágrafo al artículo 3o. de la Ley 141 de 1994:

PARÁGRAFO. Tratándose de la red vial secundaria se consideran de impacto regional las
carreteras secundarias que conectan la Red Troncal y de la Red Terciaria las que conectan
municipios de más de un departamento.

ARTÍCULO 5o. Las entidades territoriales dispondrán directamente, o mediante contratación,
de interventorías técnicas para vigilar la ejecución de los proyectos que se adelanten con recursos
propios del Fondo Nacional de Regalías.

ARTÍCULO 6o. El inciso 1o. del artículo 3o. de la Ley 141 de 1994 quedará así:

Para que un proyecto regional de inversión sea elegible deberá ser presentado por las entidades
territoriales, o resguardos indígenas, de manera individual, conjunta o asociadamente o a través
de los Consejos Regionales de Planificación Económica y Social, Corpes o las entidades que
hagan sus veces, para el concepto del ministerio correspondiente, que deberá ser emitido dentro
del mes siguiente, y su presentación a la Comisión Nacional de Regalías, según la
reglamentación que expida el Gobierno.

Estos proyectos deberán estar definidos como prioritarios en el correspondiente Plan de
Desarrollo Territorial y venir acompañados de los Estudios de Factibilidad o Preinversión, según
el caso que incluya el Impacto Social, Económico y Ambiental.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 22 del Decreto 1178 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.625 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Decreto 1178 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-722-99 del 29 de Septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 7o. El numeral 4o. del artículo 9o. de la Ley 141 de 1994 quedará así:

El Ministro de Transporte, quien podrá delegar su participación en el Viceministro.

ARTÍCULO 8o. Modificar el parágrafo primero del artículo 75 de la Ley 181 de 1995 el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 1o. Los recursos del impuesto al valor agregado, IVA, a que se refiere el presente
artículo, serán distribuidos así:

1. 40% para el Instituto Colombiano para la Juventud y el Deporte, Coldeportes.



2. 20% para los entes deportivos Departamentales y Distritales.

3. 40% para los entes deportivos municipales.

PARÁGRAFO. Los recursos del impuesto al valor agregado, IVA, a que se refiere este artículo,
incluirá programas de deporte para personas con limitaciones físicas, síquicas y sensoriales.

ARTÍCULO 9o. Los recursos provenientes del impuesto al valor agregado, IVA; de que trata
el artículo 75 de la Ley 181 de 1995, podrán ser aplicados, con cargo a los mismos programas de
inversión, para la liquidación de las actuales Juntas Administradoras Seccionales y Municipales
de Deporte así como también a la indemnización de sus servidores públicos, en desarrollo de los
artículos 65, 68 y 86 de la citada ley.

ARTÍCULO 10. Cuando las Instituciones de Educación Superior que reciben aportes del
Presupuesto General de la Nación creen, desarrollen o reorganicen programas académicos que
impliquen mayores erogaciones con cargo al Tesoro Nacional, deberán obtener previamente el
certificado respectivo de viabilidad presupuestal expedido por la Dirección General del
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-045-98
del 25 de febrero de 1998, en los términos de esta Sentencia, '...se declarará la exequibilidad
de  la norma  acusada, siempre que se entienda que el certificado de viabilidad al que ella se
refiere, sólo puede ser exigido cuando se comprometan recursos que no hacen parte de las
partidas que,  dentro del Presupuesto General de la Nación,  se han asignado  a los distintos
entes universitarios'.

ARTÍCULO 11. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Las entidades
territoriales elaborarán y ejecutarán anualmente un plan de racionalización de los recursos
humanos del servicio educativo estatal que atienden con recursos propios del situado fiscal. En la
elaboración de este plan participarán dos miembros elegidos por la correspondiente Junta de
Educación de que trata la Ley 115 de 1994.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-045-98 del 25 de febrero de 1998, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Arango Mejía, en los términos de esta Sentencia, 'En el presente caso, la Corte
entiende que la referencia de la norma parcialmente acusada es al personal del servicio
educativo, sin que implique calificarlo como un 'instrumento' o que afecte su dignidad. Sólo
así es exequible esta disposición'.

<Inciso 2o.  INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
045-98 del 25 de febrero de 1998, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Legislación anterior

Texto original del inciso 2o. del Artículo 11 de la Ley 344 de 1996:

<INCISO 2o.> Las entidades territoriales no podrán convocar a concurso docente para
proveer nuevos cargos dentro de la respectiva planta de personal, ni suplir las vacancias que
se presenten, mientras subsistan contratos de prestación de servicios docentes celebrados con
anterioridad al 8 de febrero de 1994, de manera que se otorgue prioridad a la incorporación
de dichos docentes en los términos de las Leyes 60 de 1993 y 115 de 1994.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
045-98 del 25 de febrero de 1998, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

PARÁGRAFO. Para los efectos de establecer la lista de elegibles las expresiones antes del o
con anterioridad al 8 de febrero de 1994, se entenderá que también cobijan a los educadores
que laboraron por períodos continuos iguales o mayores a 8 meses en los años de 1992 o
1993, aunque su relación contractual haya terminado en cualquier fecha de algunos de esos
años.

Una vez agotada la lista de elegibles por contrato, previo concurso, se restablecerá el mismo
en concordancia con lo estipulado en la Ley General de la Educación.

PARÁGRAFO. El primero de los planes de racionalización que se ordenan en este artículo se
formulará para la vigencia fiscal siguiente a la expedición de l presente Ley y, por una sola vez,
la autoridad nominadora podrá efectuar, previo concepto y aprobación de la Junta de Educación
correspondiente, los traslados derivados de la reorganización establecida en dicho plan.

ARTÍCULO 12. El Aporte Nacional al Fondo de Solidaridad Pensional, así como los
rendimientos financieros que haya acumulado al 31 de diciembre de 1996 podrán utilizarse para
el programa de auxilios para los ancianos indigentes de que tratan el artículo 257 y el inciso
primero y parágrafo del artículo 258 de la Ley 100 de 1993.

Concordancias

Ley 100 de 1993; art. 257; art. 258



ARTÍCULO 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de
1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Organos y
Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías:

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la anualidad o
por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la
terminación de la relación laboral;

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, correspondientes al
órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del
presente artículo.

<Inciso 3o.  INEXEQUIBLE>

Legislación anterior

Texto original del inciso 3o. del artículo 13 de la Ley 344 de 1996:

El Gobierno Nacional podrá establecer programas de incentivos con la finalidad de propiciar
que los servidores públicos que en el momento de la publicación de la presente Ley tengan
régimen de cesantías con retroactividad, se acojan a lo dispuesto en el presente artículo.

  

PARÁGRAFO. El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se aplica al personal
uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-586-97 de 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente
Dr.Vladimiro Naranjo Mesa, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-428-97.

- Artículo declarado EXEQUIBLE en los términos del fallo, excepto el inciso 3o. declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-428-97 del 4 de
septiembre de 1997, Magistrados Ponentes Drs. José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro
Martínez Caballero, Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 14. <Aparte tachado INEXEQUIBLE>  Las cesantías parciales o anticipos de
cesantías de los servidores públicos, sólo podrán reconocerse, liquidarse y pagarse cuando exista
apropiación presupuestal disponible para tal efecto, sin perjuicio que en los presupuestos
públicos anuales se incluyan las apropiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago
entre el monto de solicitudes y los reconocimientos y pagos, cuando existan. En este caso, el
rezago deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-061-98 de 4 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en Sentencia C-428-
97.

- Mediante Sentencia C-584-97 de 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-428-97.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, excepto el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-428-97 del 4 de septiembre de 1997,
Magistrados Ponentes Drs. José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero,
Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 15. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-428-
97 del 4 de septiembre de 1997, Magistrados Ponentes Drs. José Gregorio Hernández
Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación anterior

Texto de la Ley 344 de 1996:

ARTÍCULO 15. Incurrirán en las sanciones establecidas en la Ley 200 de 1995 los servidores
públicos que destinen sus cesantías parciales para fines diferentes a los establecidos en las
disposiciones legales y quienes teniendo como función velar por la correcta aplicación de
tales recursos, no realicen el debido seguimiento.

ARTÍCULO 16. <Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> De los recursos totales correspondientes a los aportes de nómina de que
trata el artículo 30 de la Ley 119 de 1994, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) destinará
un 20% de dichos ingresos para el desarrollo de programas de competitividad y desarrollo
tecnológico productivo. El SENA ejecutará directamente estos programas a través de sus centros
de formación profesional o podrá realizar convenios en aquellos casos en que se requiera la
participación de otras entidades o centros de desarrollo tecnológico.

PARÁGRAFO 1o. El Director del Sena hará parte del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología y el Director de Colciencias formará parte del Consejo Directivo del SENA.

PARÁGRAFO 2o. El porcentaje destinado para el desarrollo de programas de competitividad y
desarrollo tecnológico productivo de que trata este artículo no podrá ser financiado con recursos
provenientes del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE).

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Notas del Editor

- Destaca el editor que en la Ley 1593 de 2012, 'por la cual se decreta el Presupuesto de
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero
al 31 de diciembre de 2013', publicada en el Diario Oficial No. 48.640 de 10 de diciembre de
2012, no se incluyó el tema sobre la transferencia de los recursos de que trata este artículo
para otras entidades. Tema tratado en los Presupuesto Generales de años anteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1607 de 2012 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Incisos 1o. y 2o. declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-298-98  de 17 de junio de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1712-
00 del 12 de diciembre de 2000,  Magistrado Ponente (E) Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

Concordancias

Ley 1485 de 2011; Art. 48  

Ley 1420 de 2010; Art. 49   

Ley 1260 de 2008; Art. 51  

Ley 1169 de 2007; Art. 51

Ley 1110 de 2006; Art. 55

Ley 812 de 2003; Art. 75

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 344 de 1996:

ARTÍCULO 16. De los ingresos correspondientes a los aportes sobre las nóminas de que
trata el numeral cuarto del artículo 30 de la Ley 119 de 1994, el Servicio Nacional de
Aprendizaje, SENA, destinará un 20% de dichos ingresos para el desarrollo de programas de
competitividad y desarrollo tecnológico productivo.

El SENA ejecutará directamente estos programas a través de sus centros de formación
profesional o podrá realizar convenios en aquellos casos en que se requiera la participación
de otras entidades o centros de desarrollo tecnológico.

PARÁGRAFO. El Director del Sena hará parte del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología y el Director de Colciencias formará parte del Consejo Directivo del SENA.

ARTÍCULO 17. Por efecto de lo dispuesto en el artículo 128 del Código Sustantivo del
Trabajo, modificado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990, se entiende que los acuerdos entre
empleadores y trabajadores sobre los pagos que no constituyen salario y los pagos por auxilio de
transporte no hacen parte de la base para liquidar los aportes con destino al Servicio Nacional de
Aprendizaje, SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, Escuela Superior de
Administración Pública, ESAP, Régimen del Subsidio Familiar y contribuciones a la seguridad
social establecidas por la Ley 100 de 1993.

Las Entidades Públicas que vienen atendiendo en forma directa y por convención colectiva el
pago del subsidio familiar, podrán seguirlo haciendo de esa forma, sin que sea obligatorio
hacerlo a través de una Caja de Compensación Familiar.

En los términos del presente artículo se entiende cumplida por las Entidades Públicas aquí
mencionadas la obligación prevista en el artículo 15 de la Ley 21 de 1982.

Concordancias

Ley 100 de 1993; art. 18; art. 21; art. 204

ARTÍCULO 18. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los servidores públicos
que sean encargados, por ausencia temporal del titular, para asumir empleos diferentes de
aquellos para los cuales han sido nombrados, no tendrán derecho al pago de la remuneración
señalada para el empleo que se desempeña temporalmente, mientras su titular la esté
devengando.

Ninguna entidad territorial u organismo del Estado podrá encargar provisionalmente a servidor
público alguno para ocupar cargos de mayor jerarquía sin la disponibilidad presupuestal
correspondiente. El funcionario que contravenga lo dispuesto en este inciso incurrirá en falta
disciplinaria y será responsable civilmente por los efectos del mismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-586-97 de 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente
Dr.Eduardo Cifuentes Muñoz , la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la



Sentencia C-428-97.

- Mediante Sentencia C-584-97 del 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la
Sentencia C-428-97.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-428-97 del 4 de septiembre de 1997, Magistrados Ponentes Drs. José
Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Vladimiro Naranjo Mesa.

'Consagra el primer inciso del artículo 18 acusado que los servidores públicos a quienes se
encargue de asumir empleos, diferentes de aquéllos para los cuales fueron nombrados,
cuando estuviere ausente su titular, no tienen derecho a percibir la remuneración
correspondiente al empleo que desempeñan temporalmente, mientras el titular la esté
devengando.

Debe tenerse en cuenta, para comenzar, que el Decreto-ley 2400 de 1968 y el Decreto
Reglamentario 1950 de 1973, prevén las distintas situaciones administrativas en que se
encuentran los empleados públicos vinculados a la administración: 1) en uso de licencia o
permiso; 2) en comisión; 3) ejerciendo las funciones de un empleo por encargo; 4) prestando
el servicio militar obligatorio; 5) en servicio activo; 6) en vacaciones; o 7) suspendido en el
ejercicio de sus funciones.

De estas situaciones administrativas sólo dos no dan derecho al pago de remuneración; ellas
son, las licencias renunciables sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año contenidas en el
artículo 19 del Decreto-ley 2400 de 1968 y la licencia para prestar servicio militar obligatorio
de que trata el artículo 24 del mismo ordenamiento. Las demás situaciones administrativas
dan lugar al pago de la correspondiente remuneración.

En relación con la situación administrativa 'por encargo', la ley distingue entre aquel que
tiene lugar por falta temporal o el que se presenta por falta definitiva. Sobre el particular,
anota la Corte que el encargo aparece definido en el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973,
reglamentario del Decreto-ley 2400 de 1968, el cual expresa: 'Hay encargo cuando se designa
temporalmente a un empleado para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro empleo
vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de
su cargo'. Por su parte, el artículo 23 del Decreto-ley 2400 de 1968, refiriéndose a  la
duración del encargo prescribe: 'Cuando se trate de ausencia temporal el encargo podrá
conferirse hasta por el término de aquélla y en caso de vacante definitiva hasta por un plazo
máximo de tres (3) meses. Vencido este término el encargado cesará automáticamente en el
ejercicio de tales funciones y el empleo deberá proveerse de acuerdo con los procedimientos
normales'. Y el artículo 37 del Decreto Reglamentario 1950 de 1973, haciendo mención al
sueldo durante el encargo señala: 'El empleado encargado tendrá derecho al sueldo de ingreso
señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido
por su titular'.

Ahora bien, si el encargo opera para un empleado público y tiene por finalidad que éste
asuma total o parcialmente las funciones de empleos diferentes de aquel para el cual ha sido
nombrado por ausencia temporal o definitiva de su titular, resulta pertinente determinar cuál
de estas situaciones se presenta. Si se trata de una ausencia temporal, como la planteada en la
norma que se analiza, el  encargo se conferirá por el término de la misma; y si se trata de



ausencia definitiva, el encargo no podrá exceder  de  tres  meses.  En  este  último  caso -
ausencia definitiva-, el empleado encargado tiene derecho a recibir el sueldo correspondiente
 al empleo para el cual ha sido encargado, pues por tratarse de vacancia definitiva de su
titular, éste ha dejado de ocupar el cargo y, por tanto, también ha dejado de recibir el sueldo
correspondiente.

Tratándose de ausencia temporal, la cual genera el encargo temporal, la misma es por esencia
transitoria y, por tanto, el encargo durará, como máximo, el término dispuesto para la
ausencia definitiva cual es, según la norma anteriormente citada, de tres (3) meses.
Obsérvese, que la ausencia temporal del empleado supone de todas maneras su vinculación
en el cargo del cual es titular, aún cuando circunstancias de orden administrativo o de otro
orden, no le permitan, transitoriamente, estar al frente del mismo. Por tanto, el hecho de
seguir vinculado a  su cargo original lo habilita para continuar recibiendo la correspondiente
remuneración y las prestaciones sociales a que tenga derecho; de allí que el empleado
encargado no pueda recibir la remuneración del empleo para el cual ha sido asignado
provisionalmente, pues ello supondría una doble carga prestacional para la Administración
pública por un mismo empleo y, además, una doble remuneración para el encargado, quien,
dada la naturaleza excepcional y transitoria del encargo, en ningún momento deja de recibir
el salario correspondiente al empleo que originalmente desempeña y al cual regresará luego
de cumplido el encargo. En efecto, el empleado público, al variar su situación administrativa
en aquella denominada encargo, tendrá derecho a recibir la remuneración del empleo en el
cual ha sido encargado, '...siempre que no sea percibido por su titular' (art. 37 D.R. 1950 de
1973.

Así, permitir que quien desempeña un empleo por encargo temporal reciba la asignación del
titular estando éste devengándola, contraviene lo dispuesto en los artículos 122 y 128 de la
Constitución Política que expresamente señalan:

'Artículo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o
reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en
la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.'

'Artículo 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir
más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en
las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la
ley.'

El encargo temporal, es entonces una situación administrativa de creación legal que le
permite al Estado sortear las dificultades que puedan presentarse en los casos de ausencia
temporal o definitiva de un empleado cuya labor es indispensable para la atención de los
servicios a su cargo. Se trata realmente, de una medida de carácter excepcional que
igualmente enfrenta situaciones excepcionales o de urgencia y que se cumple en lapsos corto.
Ella encuentra fundamento en el inciso 2o. del artículo 123 de la Carta Política, que dice: 'los
servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones
en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento'.

Por ello, no considera la Corte que la norma bajo estudio sea inconstitucional y establezca
una discriminación en contra del servidor público bajo encargo, por no recibir el salario
percibido por su titular, pues como lo ha reconocido la jurisprudencia reiterada de esta
Corporación, el derecho a la igualdad, consagrado en el artículo 13 de la Carta Política, no



puede ser entendido como una igualdad matemática que le impida al legislador regular
tratamientos diferentes con respecto de aquellos casos que presentan características diversas,
producto de las distintas situaciones en que se desenvuelven los sujetos.

La igualdad, evidentemente, busca un tratamiento igual para casos análogos y diferente para
situaciones cuyas características son distintas. Sin embargo, la existencia de la igualdad no
limita la posibilidad de que pueda darse un tratamiento diferente para hechos que se
encuentran cobijados bajo una misma premisa, siempre que la diferencia esté amparada por
una razón clara y lógica que la convalide y que la doctrina constitucional ha denominado
'principio de razón suficiente'. Por ello, el establecer formas de diferenciación y tratamientos
distintos no necesariamente conduce a una discriminación, pues a ésta sólo se llega cuando la
diferencia no es el resultado de una justificación razonable y lógica.

En el caso de la norma acusada, lo que busca el legislador con su consagración, como ya se
ha dicho, es suplir una necesidad pública de servicio cuya atención es indispensable para dar
cumplimiento a los fines esenciales del Estado, relacionados con el servicio a la comunidad y
la prosperidad general (art. 2 C.P.), pero garantizando su continuidad y eficiencia con arreglo
a criterios de economía y racionalización de los costos operativos que puede llegar a
demandar su ejercicio. En este punto no sobra recordar que, según los postulados
consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al
servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad, entre otros. Igualmente,
la norma citada le impone a las autoridades administrativas el deber de coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Por lo demás, debe insistirse en que la situación prevista en la norma acusada es
eminentemente transitoria y, por lo tanto, coyuntural, a la cual no cabe aplicar el principio de
'a trabajo igual salario igual', pues si bien es cierto que el servidor encargado de asumir
transitoriamente las funciones propias de un cargo, por ausencia temporal del titular de éste,
debe desempeñar dichas funciones durante un lapso, generalmente corto, no por ello asume
la totalidad de las prerrogativas, preeminencias y responsabilidades que corresponden al
titular, quien lo desempeña en razón de haber reunido la plenitud de los requisitos exigidos
para ello, a juicio del nominador, y con carácter permanente, mientras goce, naturalmente, de
la confianza de éste, si se trata de funcionarios de libre nombramiento y remoción, o cumpla
a cabalidad con las funciones propias del cargo, si es de carrera.

ARTÍCULO 19.  Sin perjuicio de lo estipulado en las Leyes 91 de 1989, 60 de 1993 y 115 de
1994, el servidor público que adquiera el derecho a disfrutar de su pensión de vejez o jubilación
podrá optar por dicho beneficio o continuar vinculado al servicio, hasta que cumpla la edad de
retiro forzoso. Los docentes universitarios podrán hacerlo hasta por diez años más. La asignación
pensional se empezará a pagar solamente después de haberse producido la terminación de sus
servicios en dichas instituciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-584-97
del 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.



Concordancias

Circular COLPENSIONES 1 de 2012; Num 1.1.16.

Jurisprudencia Concordante

'Precisado lo anterior, oportuno es recordar que para el fallador de segundo grado, resultan
incompatibles el disfrute de la pensión de vejez reconocida al actor con fundamento en el
art. 1° de la L. 33 de 1985, con el salario que como empleado público de la «Universidad de
Antioquia», continua devengando; incompatibilidad que no emerge de la naturaleza que
ostentan los recursos con que la entidad de seguridad social paga las pensiones, sino por
existir normas que prohíben dicha compatibilidad, especialmente los art. 1° del D. 625 de
1988, 8º de la L. 71 de 1988, 9° del D. 1160/1989 y 35 del A. 049/1990 aprobado por el D.
758 de esa misma anualidad, las que, según el ad quem, prevén que para entrar a disfrutar
de la  pensión que reconozca el ISS, debe darse el retiro  efectivo del servicio.

En efecto el art. 19 de la ley en comento, expresamente consagra lo siguiente:

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151729  de 2012                           

ARTÍCULO 20. Las Direcciones Seccionales, Distritales y Locales de Salud tendrán plazo
hasta el 1o. de junio de 1997 para presentar al Ministerio de Salud el plan de ampliación de
coberturas, mejoramiento de la calidad, de gestión y de descentralización de que tratan los
artículos 13 y 14 de la Ley 60 de 1993, así como la transformación de su financiamiento del
sistema de subsidios a la oferta por subsidios a la demanda, indicando los criterios, los
mecanismos operativos y el esquema de seguimiento y control del proceso de conversión.

En todo caso, dentro del plan de conversión, deberá establecerse que de los recursos del situado
fiscal, descontando los recursos destinados a la financiación del Plan de Atención Básica, PAB, y
al pago de los aportes patronales para cesantías y pensiones establecidos en la Ley 60 de 1993,
deberán dedicarse a subsidios a la demanda como mínimo un porcentaje equivalente al 15%
durante la vigencia de 1997; al 25% en 1998; al 35% en 1999 y al 60% a partir de la vigencia del
año 2000.

<Inciso derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Inciso 3o. derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario
Oficial No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

<INCISO 3o.> Las rentas cedidas y las destinaciones específicas para la salud harán parte del
Plan de Conversión a partir de 1998, en los siguientes porcentajes: en 1998, 15%, en 1999,
25% y a partir del año 2000, 60%.

<Inciso derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.



Notas de Vigencia

- Inciso 4o. derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario
Oficial No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

<INCISO 4o.> Los recursos provenientes de subsidios a la oferta que reciban las
instituciones públicas prestadoras de servicios de salud y las empresas sociales del Estado del
orden nacional o territorial, se destinarán exclusivamente a financiar la prestación de
servicios a la población vinculada al sistema o a servicios no cubiertos por el Plan
Obligatorio de Salud Subsidiado. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente inciso
generará la suspensión del giro de los recursos para subsidios a la oferta, sin perjuicio de las
demás acciones que se adelanten por incumplimiento de sus responsabilidades.

Los subsidios previstos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, a que se refiere la
Ley 100 de 1993, se concederán hasta por el monto de las disponibilidades presupuestales
existentes, de acuerdo con la sustitución de recursos establecida en el presente artículo y las
demás rentas destinadas en la ley para estos fines.

Concordancias

Ley 100 de 1993; art. 156, literales b y e.; art. 166; art. 174; art. 212; art. 213; art. 214; art.
215; art. 216; art. 221; art. 239; art. 240; art. 263; art. 278

PARÁGRAFO 1o. Las entidades territoriales que no presenten dentro del plazo establecido en
este artículo el plan de conversión de subsidios o no cumplan con los compromisos allí
estipulados no recibirán aportes del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, Fosyga; no
podrán ser objeto de cofinanciación con el Fondo de Inversión Social, FIS; no podrán recibir
recursos de los programas nacionales de funcionamiento o inversión realizados por el Ministerio
de Salud, ni sus créditos podrán ser garantizados por la Nación. Cuando un funcionario
contravenga esta disposición será responsable disciplinariamente y fiscalmente, de conformidad
con las normas correspondientes.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Salud se abstendrá de emitir concepto técnico favorable para
girar el situado fiscal cuando las Direcciones Seccionales de Salud descentralizadas no se ajusten
a la transformación mínima consagrada en el presente artículo y procederá a dar traslado de ello a
la autoridad competente. De igual forma, se abstendrá de aprobar los presupuestos de las
instituciones prestadoras de servicios de salud de las entidades no descentralizadas.

ARTÍCULO 21. De conformidad con lo establecido en el artículo 5o. y el inciso segundo del
artículo 123 del Decreto 111 de 1996 (artículo 69 de la Ley 179 de 1994), la programación
presupuestal de las instituciones prestadoras de servicios de salud y de las empresas sociales del
Estado del orden nacional o territorial se realizará proyectando los recursos que se espera
recaudar por concepto del valor de los servicios producidos, a las tarifas que determine el
Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-432-00
del 12 de abril de 2000. Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

<Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-
432-00 del 12 de abril de 2000. Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

<Inciso 2o.> La estimación que se haga del número y costo de los servicios prestados deberá
corresponder al promedio del recaudo real por este concepto en los dos últimos años
incluyendo las proyecciones del presupuesto que se está ejecutando. Para el Presupuesto de
1997 se tomará como base la venta de servicios, en forma proporcional, si no fue realizada en
el año completo.

<Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-
432-00 del 12 de abril de 2000. Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

<Inciso 3o.> Si después del mes de junio de cada año, el recaudo de las rentas globalmente
consideradas permite establecer que éste excederá al aforo inicial del presupuesto, ese mayor
valor podrá servir para la apertura de créditos adicionales.

<Inciso 4o. declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 4o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-
432-00 del 12 de abril de 2000. Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 344 de 1996:

<Inciso 4o.> Estos recursos sólo podrán destinarse a cubrir las necesidades de operación que
generaron los mayores servicios prestados y para la financiación de incentivos no salariales
establecidos en la ley.

PARÁGRAFO 1o. Una vez realizado el incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional
para la vigencia fiscal de 1997, los gastos de funcionamiento y en especial, los costos de las
plantas de personal de las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud y de las
empresas sociales del Estado, sólo podrán ser incrementados teniendo en cuenta el aumento de la
venta de los servicios, de conformidad con lo consagrado en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Cuando en las instituciones públicas
prestadoras de servicios de salud y en las empresas sociales del Estado se creen gastos en exceso
de las apropiaciones vigentes o con fundamento en ingresos calculados sin atender lo establecido
en el presente artículo y, por tal motivo, el presupuesto de la entidad resulte deficitario, el
representante legal y el jefe de presupuesto, así como los funcionarios que aprueben estos gastos,
serán responsables disciplinaria y fiscalmente hasta por una cantidad igual al monto del déficit
generado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante la
Sentencia C-432-00 del 12 de abril de 2000. Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 22. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Las entidades
territoriales deberán adoptar los mecanismos necesarios para garantizar la libre competencia en
la afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud y en la prestación de los servicios de salud
subsidiados. La Superintendencia Nacional de Salud adoptará las medidas para el cumplimiento
de lo establecido en el presente artículo.

PARÁGRAFO. Las ARS (Administradoras de Régimen Subsidiado), contratarán por lo menos
el 40% de sus recursos con IPS oficiales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-140-98 de 15 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-428-97.

- Mediante Sentencia C-015-98 de 4 de febrero de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-428-97.
En lo referente a la cosntitucionalidad del parágrafo.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-428-97 del 4 de septiembre de 1997, Magistrados Ponentes Drs. José
Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Vladimiro Naranjo Mesa.



'El artículo 22 demandado se limita a enunciar la libre competencia en la afiliación al sistema
de seguridad social en salud y en la prestación de los servicios de salud subsidiados, para el
caso de las entidades territoriales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 333
de la Carta. De manera que no existe incompatibilidad alguna entre la norma demandada y la
Constitución.

Téngase presente que, de acuerdo con el artículo 287 de la Constitución, las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, pero 'dentro de los límites
de la Constitución y la ley'.

Así lo disponen también los artículos 300, 305, 313 y 315 del Estatuto Fundamental, en
cuanto al ejercicio de las competencias correspondientes a los distintos órganos de tales
entidades.

Por otra parte, al tenor del artículo 49 de la Constitución, 'corresponde al Estado organizar,
dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento
ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También,
establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y
ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las
entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y
condiciones señalados en la ley'.

Y, en cuanto a los servicios públicos, uno de los cuales es el de la salud, señala el artículo
365 de la Carta Política:

'Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de
dichos servicios'.

En otro aspecto, si bien es cierto que la disposición examinada establece que las
Administradoras de Régimen Subsidiado contratarán por lo menos el 40% con I.P.S oficiales,
ello no implica violación al derecho a la igualdad ni transgresión a principios o preceptos
superiores, ya que el artículo 48 de la Carta Política establece que la ley determinará si la
seguridad social es prestada por entidades públicas o privadas, y en tal medida puede
entonces determinar el porcentaje de contratación con entes oficiales o particulares para la
prestación del mencionado servicio público.

Desde luego, los trabajadores gozan de plena libertad para escoger la I.P.S, los centros
asistenciales y los médicos que los puedan atender, sin que sea permitido a la entidad para la
cual laboran ni a la correspondiente ARS señalar cuáles de aquéllos serán atendidos por las
I.P.S oficiales, forzándolos a tomar sus servicios, pues ello, además de vulnerar la libertad
del trabajador, significaría abierto desconocimiento del principio de igualdad.

En tales términos se condicionará la exequibilidad.'

ARTÍCULO 23. Para garantizar el debido cumplimiento de los principios de solidaridad y
equidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el Gobierno Nacional reglamentará
los mecanismos necesarios para controlar y sancionar la evasión al Sistema General de Seguridad
Social en Salud.



Concordancias

Decreto 806 de 1998  

ARTÍCULO 24. Créase el Fondo de Compensación Ambiental como una cuenta de la
Nación, sin personería jurídica, adscrito al Ministerio del Medio Ambiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-578-
99 de 11 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Serán ingresos del Fondo el veinte por ciento 20% de los recursos percibidos por las
Corporaciones Autónomas Regionales, con excepción de las de Desarrollo Sostenible, por
concepto de transferencias del sector eléctrico y el diez por ciento 10% de las restantes rentas
propias, con excepción del porcentaje ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble
percibidos por ellas y de aquéllas que tengan como origen relaciones contractuales
interadministrativas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-578-
99 de 11 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Los recursos de este fondo se destinarán a la financiación del presupuesto de funcionamiento,
inversión y servicio de la deuda de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible y serán distribuidos anualmente por el Gobierno Nacional en el decreto de liquidación
del presupuesto General de la Nación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-578-
99 de 11 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Los recursos que recaude el Fondo serán transferidos por el Ministerio del Medio Ambiente de
acuerdo con la distribución que haga un comité presidido por el Ministro o Viceministro del
Medio Ambiente y conformado por:

- 2 representantes del Ministerio de Medio Ambiente, incluido el Ministro o su delegado.

- 1 representante de la Unidad de Política Ambiental del Departamento Nacional de Planeación.

- 1 representante de las Corporaciones Autónomas Regionales.

- 1 representante de las Corporaciones de Desarrollo Sostenible.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-578-99 de 11 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA para fallar sobre el inciso
4o. por no tener cargo tecnicamente formulado.

El Comité se reunirá por convocatoria del Ministro del Medio Ambiente.

ARTÍCULO 25. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible,
financiarán sus gastos de financiamiento, inversión y servicio de la deuda con los recursos
propios que les asigna la Ley 99 de 1993.

El Gobierno Nacional hará los aportes del presupuesto nacional a las Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible cuando sus rentas propias por los aportes que reciban del
Fondo de Compensación sean insuficientes.

ARTÍCULO 26. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El Fondo Nacional de
Regalías podrá financiar los gastos operativos de los proyectos de inversión de protección del
medio ambiente ejecutados por las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-428-97 del 4 de septiembre de 1997, Magistrados Ponentes Drs. José
Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Vladimiro Naranjo Mesa.

'La Corte considera que el artículo 26 de la Ley 344 de 1996, objeto de proceso, se aviene a
las disposiciones constitucionales.

En efecto, aunque las corporaciones autónomas regionales no son en estricto sentido
entidades territoriales -en los términos del artículo 286 de la Constitución-, los recursos
provenientes del Fondo Nacional de Regalías llegan finalmente a los departamentos y
municipios, pues expresamente se destinan, al tenor del precepto demandado, a la
financiación de gastos relativos a la protección del medio ambiente, lo que a tales entidades
territoriales interesa.

No se vulnera, entonces, el artículo 361 constitucional según el cual, 'con los ingresos
provenientes de las regalías que no sean asignados a los departamentos y municipios, se
creará un Fondo Nacional de regalías cuyos recursos se destinarán a entidades territoriales en
los términos que señale la ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, a la
preservación del ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como
prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales' (se subraya).

Los términos que debe señalar la ley son precisamente los consignados en el artículo materia
de examen.



No puede olvidarse que la Corte, mediante Sentencia C-593-95 del 7 de diciembre de 1995,
declaró exequibles varios artículos de la Ley 161 de 1994. Al sustentar esa determinación, la
Corte sostuvo:

'Para la Corte no se configura  la supuesta violación de los artículos 360 y 361 de la
Constitución Nacional, y no le asiste la razón al demandante cuando afirma que al
establecerse en la norma  señalada que el 'patrimonio y las rentas' de Cormagdalena estarán
conformados, entre otros recursos, por los que corresponda de acuerdo con la ley que
reglamente, al Fondo Nacional de Regalías, pues en su concepto dichos bienes les
corresponderían como propiedad a los departamentos y municipios. Observa la Corte que en
este caso no se trata de un recurso que haga parte del patrimonio de Cormagdalena, ni que
constituya una renta propia; se trata de una renta que ingresa  para ser administrada e
invertida en los departamentos y municipios de la jurisdicción de Cormagdalena y
especialmente en los municipios ribereños.

En concepto de la Corte, de lo dispuesto por la norma acusada no se desprende violación
alguna a los artículos 360 y 361 de la Carta Política, pues no obstante que los derechos a las
regalías que dichos preceptos constitucionales establecen como contraprestación económica
en favor del Estado, corresponden según lo determinan tales preceptos con claridad, en el
porcentaje fijado por el legislador a los departamentos y municipios en cuyo territorio se
adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como a los puertos
marítimos y fluviales  por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los
mismos, es claro que  ellas son del Estado y que los departamentos y municipios tienen
derecho a participar en su distribución. También le corresponde al legislador en este caso
definir su administración dentro de la naturaleza del recurso y, en buena medida, desarrollar
la destinación constitucional que debe dárseles. Al respecto, esta Corporación definió el tema
en la sentencia No.C-567-95  de noviembre 30 de 1995.

De otra parte, con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados
directamente a dichas entidades territoriales o a los puertos marítimos y fluviales
mencionados, se creará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 361 de la Carta, un Fondo
Nacional de Regalías, cuyos recursos se destinarán igualmente a entidades territoriales en los
términos que señale la ley, de tal manera que la norma acusada se ajusta plenamente a estas
prescripciones constitucionales, cuando prevé que una parte de las regalías que administra el
Fondo Nacional de Regalías, pueden conformar una de las rentas de un ente que no es, según
la Carta Política, una entidad territorial, claro está, esta renta no es propia de Cormagdalena y
por ello debe aplicarla a gastos de inversión en los departamentos y municipios de su
jurisdicción.

Pero, de otra parte también es cierto que el inciso segundo del artículo 331 de la Carta
Política establece que la ley señalará las fuentes de financiación de la Corporación Autónoma
Regional del Río Grande de la Magdalena y que determinará en favor de los municipios
ribereños un tratamiento especial en la asignación de regalías y en la participación que les
corresponda en los ingresos corrientes de la Nación, lo cual asegura la competencia del
legislador para disponer que la mencionada corporación reciba alguna parte de aquellas
regalías como fuente de financiación para cumplir con sus cometidos constitucionales, dentro
del ámbito geográfico de sus funciones.  Desde luego, sin que aquellas puedan ser destinadas
al funcionamiento de Cormagdalena, pues no son una renta propia.

   



En este sentido, la Ley  161 de 1994, dispone  que la destinación de aquellos recursos se lleve
a cabo a través de la financiación de proyectos relacionados con su objeto, adelantados, bien
por las entidades territoriales o por las corporaciones  autónomas regionales, en lo que a la
preservación del medio ambiente  se trate,  a través de la realización de proyectos
relacionados con el objeto de la Corporación; así, se otorga el tratamiento especial a los
municipios ribereños exigido por el artículo 331 de la Carta, toda vez que se benefician
directamente de las actividades que desarrolla la Corporación a lo largo de todo el río.

En última instancia, los recursos del Fondo Nacional  de Regalías que integran el patrimonio
y rentas de la Corporación, aun cuando no son de  propiedad de las entidades territoriales
éstas si tienen el derecho constitucional a beneficiarse de  las mismas; por ello,  el Fondo se
constituye con los recursos provenientes de las regalías que no  deban asignarse directamente
a las entidades territoriales, pero  con el objeto de contribuir al mejoramiento de aquellas, por
vía de las prioridades definidas por el legislador e inclusive en alguna de sus partes o en un
porcentaje a través de la financiación de actividades de inversión de Cormagdalena.

No obstante que el artículo 361 de la Carta ordena que los recursos del Fondo Nacional de
Regalías, deben destinarse a las entidades territoriales, también delega en el legislador el
señalamiento de las condiciones en que dicha destinación debe realizarse; así, la Ley  161 de
1994, dispone  que ella se realice a través de la financiación de proyectos relacionados con su
  objeto, adelantados, bien por las entidades territoriales, o por las corporaciones  autónomas
regionales, en lo que se refiere a la preservación del medio ambiente.

Además, a través de la realización de proyectos relacionados con el objeto de la Corporación,
se está dando el tratamiento especial a los municipios ribereños exigido por el artículo 331 de
la Carta, toda vez que se benefician directamente de las actividades que desarrolla la
Corporación a lo largo de todo el río, a la que, por demás, pertenecen todos los representantes
legales de los municipios ribereños, pues éste es el desarrollo que el Constituyente quiso dar
a las regalías de los municipios ribereños en concordancia con el objeto de Cormagdalena'.

Adicionalmente, estima la Corte que no se presenta el otro vicio de inconstitucionalidad
insinuado en una de las demandas, consistente en el posible desconocimiento del principio de
unidad de materia, ya que, en criterio del actor, entre el título de la Ley 344 de 1996 -'Por la
cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas
facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones'- y el texto normativo enjuiciado,
no existe correspondencia material alguna.

La Corte no acepta esta tesis, ya que dictar normas sobre canalización de recursos en una
materia tan importante como el medio ambiente sí contribuye a la racionalización del gasto.

En consecuencia, se declarará la exequibilidad del precepto.'

ARTÍCULO 27. Las plantas de personal del Ministerio del Medio Ambiente y del IDEAM se
racionalizarán con base en un estudio que se efectuará sobre la estructura y la planta mínima
necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 28. <Artículo modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> Las autoridades ambientales cobrarán los servicios de evaluación y los
servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás



instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Los costos por concepto de cobro de los citados servicios que sean cobrados por el Ministerio del
Medio Ambiente entrarán a una subcuenta especial del Fonam y serán utilizados para sufragar
los costos de evaluación y seguimiento en que deba incurrir el Ministerio para la prestación de
estos servicios.

De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional para la fijación de las tarifas que
se autorizan en este artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las autoridades ambientales
aplicarán el sistema que se describe a continuación. La tarifa incluirá:

a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea
propuesta;

b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el
estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos,
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos
en la ley y los reglamentos;

c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean
requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento.

Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) se
estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y se aplicarán las categorías y tarifas
de sueldos de contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas
Internacionales, las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco Mundial o del
PNUD; para el literal b) sobre un estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el
monto de los gastos de viaje necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte
público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio Ambiente; para el literal c) el costo de
los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con
las cotizaciones específicas. A la sumatoria de estos tres costos a), b), y c) se le aplicará un
porcentaje que anualmente fijará el Ministerio del Medio Ambiente por gastos de administración.

Las tarifas que se cobran por concepto de la prestación de los servicios de evaluación y de los
servicios de seguimiento ambiental, según sea el caso, no podrán exceder los siguientes topes:

1. Aquellos que tengan un valor de dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos mensuales
vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto seis por ciento (0.6%).

2. Aquellos que tengan un valor superior a los dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos
mensuales vigentes e inferior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios
mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto cinco por ciento (0.5%).

3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458)
salarios mínimos mensuales vigentes, tendrán una tarifa máxima del cero punto cuatro por ciento
(0.4%).

Las autoridades ambientales prestarán los servicios ambientales de evaluación y seguimiento a
que hace referencia el presente artículo a través de sus funcionarios o contratistas.

Los ingresos por concepto de los permisos de importación y exportación de especies de fauna y
flora silvestres no Cites, los establecidos en la Convención Internacional sobre Comercio de



Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Cites, los de fabricación y distribución de
sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad y los ingresos percibidos por concepto de
ecoturismo ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, Fonam.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 'Por la cual se expiden
normas en materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos
obligatorios para la vivienda de interés social y se introducen normas para fortalecer las
finanzas de la Rama Judicial', publicada en el Diario Oficial No. 44.275 del 29 de diciembre
de 2000.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

ARTÍCULO 28. Las autoridades ambientales podrán cobrar el servicio de evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental y demás permisos, concesiones y autorizaciones
establecidas en la Ley y normas reglamentarias. Los costos por concepto del cobro del
servicio de la evaluación de los estudios de impacto ambiental, de los diagnósticos
ambientales de alternativas, del seguimiento de los proyectos y demás relacionados con la
licencia ambiental, cobrados por el Ministerio del Medio Ambiente, entrarán a una subcuenta
especial del FONAM. Los recursos por este concepto se utilizarán para sufragar los costos de
evaluación y seguimiento.

De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional, para la fijación de las tarifas
que se autorizan en este artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las autoridades
ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación: La tarifa incluirá: a) el valor
de los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b)
el valor de los gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio de la
expedición, el seguimiento o el monitoreo de la licencia ambiental y c) el valor de los análisis
de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean requeridos.

Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a), se
estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y se le aplicarán los topes
máximos de sueldos y contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas
internacionales, las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco Mundial o del
PNUD, según lo defina el Ministerio del Medio Ambiente; para el literal b), sobre un
estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el monto de los gastos de viaje
necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte público y la escala de viáticos
del Ministerio del Medio Ambiente; para el literal c), el costo de los análisis de laboratorio u
otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con cotizaciones
específicas. A la sumatoria de estos tres costos (a, b y c) se le aplicará un porcentaje que
anualmente fijará el Ministerio por gastos de administración.

La suma de todos los componentes de que trata el inciso anterior será el valor de la tarifa a
cobrar, la cual no podrá ser superior al 0.05% del valor del proyecto.

Cuando las autoridades ambientales contraten la evaluación de los estudios de impacto
ambiental y del diagnóstico ambiental de alternativas, así como el seguimiento de los
proyectos, el pago de los honorarios de dichos servicios podrá ser cobrado por la autoridad



ambiental al beneficiario del proyecto, de conformidad con las tarifas que para tales efectos
determine el Ministerio del Medio Ambiente. En ningún caso, dichos honorarios podrán
pagarse directamente a un servidor público.

Los ingresos por concepto de los permisos establecidos en la Convención Internacional sobre
Comercio de especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre CITES y los ingresos
percibidos por concepto de Ecoturismo ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, FONAM.

ARTÍCULO 29. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El Ministro de
Hacienda podrá reconocer como deuda pública las sentencias y conciliaciones judiciales. Cuando
las reconozca, las podrá sustituir y atender, si cuenta con la aceptación del beneficiario, mediante
la emisión de bonos en las condiciones de mercado que el gobierno establezca y en los términos
del Estatuto Orgánico del presupuesto.

<Inciso modificado por el artículo 262  de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando, como consecuencia de una decisión judicial, la nación o uno de los órganos que sean
una sección del presupuesto general de la nación resulten obligados a cancelar la suma de dinero,
antes de proceder a su pago y siempre y cuando la cuantía de esta supere mil seiscientos ochenta
(1680) UVT, solicitará a la autoridad tributaria nacional hacer una inspección al beneficiario de
la decisión judicial, y en caso de resultar obligación por pagar en favor del Tesoro Público
Nacional, se compensarán las obligaciones debidas con las contenidas en los fallos, sin operación
presupuestal alguna.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 262 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

Ley 1955 de 2019; Art. 53  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

<INCISO 2> Cuando, como consecuencia de una decisión judicial, la Nación o uno de los
órganos que sean una sección del presupuesto general de la Nación resulten obligados a
cancelar una suma de dinero, antes de proceder a su pago, solicitará a la autoridad tributaria
nacional hacer una inspección al beneficiario de la decisión judicial, y en caso de resultar
obligación por pagar en favor del Tesoro Público Nacional, se compensarán las obligaciones
debidas con las contenidas en los fallos, sin operación presupuestal alguna.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-045-98 del 25 de febrero de 1998, declaró



estese a lo resuelto en la Sentencia C-428-97.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-428-97 del 4 de septiembre de 1997, Magistrados Ponentes Drs. José
Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Vladimiro Naranjo Mesa.

'El primer inciso del artículo 29 demandado dispone que el Ministro de Hacienda puede
reconocer las sentencias y conciliaciones judiciales como deuda pública. Cuando así lo
reconozca podrá sustituirlas y atenderlas, si cuenta con la aceptación del beneficiario, para lo
cual emitirá bonos en las condiciones de mercado que el Gobierno establezca y en los
términos del estatuto orgánico de presupuesto. Por su parte, el segundo inciso de ese artículo
precisa que, si como consecuencia de una decisión judicial, la Nación o uno de los órganos
que sean una sección del presupuesto general de la Nación resultan obligados a cancelar una
suma de dinero, antes de pagarla solicitarán a la autoridad tributaria nacional la práctica de
una  inspección al beneficiario de la decisión judicial, y si resulta obligación por pagar en
favor del tesoro público, se compensan las obligaciones debidas con las contenidas por los
fallos, sin que sea necesaria operación presupuestal alguna.

Según el actor, esa norma desconoce la autonomía de la Rama Judicial y viola el debido
proceso, pues otorga a la autoridad tributaria la posibilidad de impedir el cumplimiento de las
decisiones judiciales. La Corte no comparte esa interpretación, pues el primer inciso
simplemente está estableciendo, como bien lo señala el interviniente, un nuevo mecanismo
para que el Estado pague sus deudas judiciales, por medio del registro de las mismas como
deuda pública y la emisión de los bonos respectivos. Por ende, la norma no está posibilitando
que el Ministerio reconozca o no las deudas contenidas en las sentencias o conciliaciones,
caso en el cual sería inexequible, pues permitiría a la autoridad administrativa desestimar las
deudas judicialmente reconocidas, sino que simplemente le permite a ese Ministerio utilizar
un nuevo mecanismo de pago, que consiste en registrar la obligación en favor del particular
como una deuda pública, a fin de satisfacerla mediante un bono. Así entendida la norma, la
Corte considera que el mecanismo en manera alguna desconoce la Carta ya que, como lo
establece la propia disposición acusada, se debe contar siempre con el consentimiento del
beneficiario, con lo cual éste tiene la posibilidad de decidir si le conviene o no el pago
mediante el bono.

De otro lado, la Corte considera que el segundo inciso tampoco vulnera la Carta, pues no está
permitiendo a los organismos obligados a cancelar sumas de dinero en virtud de decisiones
judiciales, eludir su cumplimiento. En efecto, la norma simplemente autoriza un cruce de
información sobre las obligaciones que el particular beneficiario de la decisión judicial puede
tener en favor del Estado a fin de que se efectúe, si es el caso, la correspondiente
compensación. Como es obvio, esa información sólo puede versar sobre aquellas
obligaciones del particular que se encuentren consolidadas mediante la ejecutoria del
respectivo acto administrativo, y respecto de las cuales existe mérito ejecutivo y se haya
iniciado, antes de la sentencia en contra de la administración, el trámite judicial de su cobro
forzoso. Sin embargo, la administración no puede dilatar el cumplimiento de sus
obligaciones más allá de un tiempo razonable para el cruce de la información, pues el
principio de celeridad del artículo 209 C.P. impone una efectiva y rápida decisión.

Es necesario, para que pueda hacerse efectiva la compensación, que las deudas reúnan los
requisitos previstos por el artículo 1715 del Código Civil, a saber: 1) que  sean ambas de
dinero o de cosa fungible o indeterminadas de igual género y calidad; 2) que ambas deudas



sean líquidas; y 3) que ambas sean actualmente exigibles.'

Concordancias

Ley 2063 de 2020; Art. 71

Ley 2008 de 2019; Art. 77

Ley 1955 de 2019; Art. 53

Ley 1940 de 2018; Art. 99

Ley 1873 de 2017; Art. 138

Ley 1815 de 2016; Art. 45 Inc. 3o. y Par.   

Ley 1753 de 2015; Art. 243

Ley 1737 de 2014; Art. 45 Inc. 3o. y Par.     

Ley 1687 de 2013; Art. 44 Inc. 3o. y Par.   

Ley 1593 de 2012; Art. 43 Inc. 3o.  

Ley 1485 de 2011, Art. 43 Inc. 3o.  

Ley 1420 de 2010; Art. 44

Ley 1260 de 2008; Art. 45 Par.; Art. 46     

Ley 1169 de 2007; Art. 45 Par.; Art. 46        

Ley 1110 de 2006; Art. 45; Art. 47; Art. 49;Art. 58 Par.

ARTÍCULO 30. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Revestir al Presidente
de la República de facultades extraordinarias por el término de 6 meses, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente ley, para suprimir o fusionar, consultando la opinión de la
Comisión de Racionalización del Gasto Público, dependencias, órganos y entidades de la rama
ejecutiva del orden nacional que desarrollen las mismas funciones o que traten las mismas
materias o que cumplan ineficientemente sus funciones, con el propósito de racionalizar y
reducir el gasto público. Igualmente, tendrá facultades para separar la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.

PARÁGRAFO 1o. El ejercicio de las facultades que se confieren en el presente artículo no
incluye los órganos, dependencias o entidades a los cuales la Constitución les reconoce un
régimen de autonomía.

PARÁGRAFO 2o. Para el ejercicio de estas facultades el Gobierno solicitará a las Mesas
Directivas de las respectivas Comisiones de Senado y Cámara, la designación de tres Senadores
y tres Representantes que lo asesoren en el tema propio de acuerdo con las funciones de cada una
de ellas.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-140-98 de 15 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, la Corte Constitucional  declaró EXEQUIBLE este artículo. Menciona la Corte
en la parte resolutiva de la Sentencia:

'Primero: Declarar EXEQUIBLE la ley 344 de 1996 y el artículo 30 de la misma, únicamente
en relación con los cargos analizados en esta sentencia.

Segundo: Estarse a lo resuelto en la sentencia C-428-97 sobre la precisión de las facultades
extraordinarias.

....'

- Mediante Sentencia C-600-97 de 20 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-428-97.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-428-97 del 4 de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, Magistrados Ponentes Drs. José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro
Martínez Caballero, Vladimiro Naranjo Mesa.

'Mediante el artículo 30 de la Ley 344 de 1996, se reviste al Presidente de la República de
facultades extraordinarias por seis (6) meses, desde la fecha de publicación de la Ley, para
suprimir y fusionar, consultando la Comisión de Racionalización del Gasto Público,
dependencias, órganos y entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional que desarrollen
las misma funciones, que traten las mismas materias o que cumplan ineficientemente sus
funciones. También podrá separar la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales, DIAN. No podrá utilizar sus facultades en los órganos, dependencias
o entidades cuyo régimen de autonomía sea reconocido por la Constitución.

Para la Corte, con la normatividad demandada no se está invadiendo la órbita del legislador,
ya que el artículo 150-10 de la Carta autoriza al Congreso para revestir al Presidente de la
República de facultades extraordinarias. Los límites materiales señalados al ejercicio de tal
atribución son taxativos, y dentro de éstos no se encuentra ninguno relativo a la facultad de
reestructurar órganos y dependencias de la administración con miras a racionalizar el gasto
público.

Ha cumplido el Congreso con establecer el término dentro del cual puede el Presidente de la
República hacer uso de las facultades por él solicitadas y ha señalado de manera concreta y
directa las materias objeto de legislación extraordinaria. Que éstas afecten o puedan afectar a
gran número de entidades y organismos de la Rama Ejecutiva es algo que no implica falta de
precisión en cuanto al asunto confiado al Gobierno, claramente definido en la ley.'

ARTÍCULO 31. El Gobierno Nacional reducirá el presupuesto de los próximos años así:

Para el año de 1997, la reducción será equivalente al 60% del monto de las reservas
presupuestales y de las cuentas por pagar constituidas sobre el presupuesto de 1996 que excedan
el 2% de las apropiaciones de funcionamiento y el 15% de las de inversión del presupuesto de
dicho año.



Para el año de 1998, la reducción será equivalente al 80% del monto de las reservas
presupuestales y de las cuentas por pagar constituidas sobre el presupuesto de 1997 que excedan
los porcentajes indicados del presupuesto de dicho año.

Para el año de 1999 y siguientes, la reducción será equivalente al 100% del monto de las reservas
presupuestales y de las cuentas por pagar constituidas sobre el presupuesto del año
inmediatamente anterior, que excedan los porcentajes indicados.

El presente artículo no será aplicable a los proyectos de cofinanciación identificados en el
Decreto de liquidación del presupuesto ni a las transferencias territoriales de que trata la Ley 60
de 1993.

El presente artículo tampoco será aplicable a las partidas que contribuirán a la atención y alivio
de la deuda cafetera, en cumplimiento del inciso tercero, numeral segundo del artículo 14 y del
artículo 273 de la Ley 223 de 1995 y los recursos destinados para el PLANTE.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional hará los recortes del gasto público para los cuales esté
facultado, según las metas macroeconómicas que acuerde con la Junta Directiva del Banco de la
República, teniendo en cuenta sus efectos sobre la actividad productiva, la inversión social, el
empleo y el equilibrio cambiario.

Concordancias

Ley 2063 de 2020; Art. 29

Ley 2008 de 2019; Art. 30

Ley 1940 de 2018; Art. 33  

Ley 1873 de 2017; Art. 33

Ley 1815 de 2016; Art. 35  

Ley 1737 de 2014; Art. 42  

Ley 1687 de 2013, Art. 41  

Ley 1593 de 2012; Art. 40  

Ley 1485 de 2011, Art. 40  

Ley 1420 de 2010; Art. 41  

Ley 1260 de 2008; Art. 42  

Ley 1169 de 2007; Art. 42  

Ley 1110 de 2006; Arts. 42, 44

ARTÍCULO 32. Los recursos asignados al Programa de Desarrollo Alternativo PLANTE,
serán ejecutados de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. La
viabilidad y aprobación de los proyectos de inversión será responsabilidad exclusiva de la
Dirección del Programa PLANTE.



ARTÍCULO 33. Los rendimientos y excedentes financieros generados por el subsidio de
vivienda de interés social rural y urbana que ejecutan la Caja Agraria y el Instituto Nacional de
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, INURBE, serán aplicados a proyectos similares
declarados elegibles por la respectiva institución, de acuerdo con el orden de radicación.

Igual procedimiento se aplicará a los subsidios vencidos y no cobrados por los postulantes o
beneficiarios.

ARTÍCULO 34. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 105 del Decreto 955 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No.44.020 del 26 de mayo de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 160 de la Ley 508 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.651, del 30 de julio de 1999.   

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1165-00 del 6 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- El Decreto 955 de 2000 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1403-00 del 19 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández, con efectos a partir de su comunicación al Gobierno.

- La Ley 508 de 1999 fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-557-2000 del 16 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

ARTÍCULO 34. El numeral segundo del literal C del artículo 221 de la Ley 100 de 1993
quedará así:

A partir de 1997 podrá llegar a ser igual a medio punto de la cotización del régimen
contributivo.

A partir de 1998 no podrá ser inferior a un cuarto de punto de la cotización del régimen
contributivo.

ARTÍCULO 35. El Fondo Nacional de Calamidades, creado por el artículo 1o. del Decreto
1547 de 1984 y modificado por el artículo 70 del Decreto 919 de 1989, funcionará como una
cuenta especial de la Sociedad Fiduciaria La Previsora S.A., Empresa Industrial y Comercial del
Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Los aportes presupuestales y las donaciones que reciba se mantendrán en dicha cuenta como una



reserva especial hasta tanto cumplan los fines establecidos por la ley. Dicho Fondo, con el visto
bueno de la Junta Consultora del Fondo Nacional de Calamidades, podrá atender gastos
operativos de la Dirección Nacional para la Atención y Prevención de Desastres.

ARTÍCULO 36. <Ver Jurisprudencia Vigencia> Los recursos que provienen del Impuesto de
Registro y Anotación y cuya destinación es específica para el sector salud, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley 223 de 1995, lo mismo que los giros provenientes de fondos de
cofinanciación nacional hacia las entidades territoriales, serán manejados en cuentas especiales y
en ningún caso podrán formar parte de los fondos comunes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Artículo 236 de la Ley 223 de 1995 que trataba sobre la destinación del recaudo del
impuesto de registro fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-219-97 de 24 de abril de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes
Muñoz.

ARTÍCULO 37. El 15% de los recursos de los ingresos corrientes de la Nación, que fueron
girados por la Nación a las entidades territoriales municipales durante la vigencia de 1996 y los
cuales no fueron ejecutados mediante contratos para la administración del Régimen Subsidiado,
de acuerdo al artículo 214 de la Ley 100 de 1993, deberán ser girados a los diferentes hospitales
de la entidad territorial, previa facturación de servicios de aquellas personas vinculadas al
Sistema y que carecen de Seguridad Social en Salud.

Concordancias

Ley 100 de 1993; art. 214

ARTÍCULO 38. CONTABILIZACION DE LAS GARANTIAS DE LA NACION. Las
garantías otorgadas por la Nación a las obligaciones de pago de otras entidades estatales se
contabilizarán en un cupo separado cuyo monto se establece inicialmente en la suma de cuatro
mil quinientos millones de dólares (US$4.500.000.000), tanto para operaciones internas como
externas.

Para la utilización del cupo de garantías se requerirá la autorización del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, previo concepto del CONPES y el de la Comisión de Crédito Público.

Este cupo se afectará inicialmente con las garantías otorgadas por la Nación con cargo al cupo de
endeudamiento de la Ley 185 de 1995. Los montos liberados en razón de la aplicación de esta ley
incrementarán en igual cuantía el cupo de crédito.

Notas de vigencia

- Arículo modificado por el artículo 2o. de la Ley 533 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No 43.779 del 12 de noviembre de 1999, en cuanto amplia en cuatro mil quinientos millones
de dólares (US$4.500.000.000) de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras
monedas, las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional por el presente artículo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo demandado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-246-04 de 16 de marzo de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

ARTÍCULO 39. Los gastos por concepto de IVA y gastos de nacionalización en que incurran
los proyectos hidroeléctricos en ejecución en los que la Nación tenga participación de más de
90% serán financiados con aportes del Presupuesto Nacional o a través de capitalizaciones de la
Nación.

ARTÍCULO 40. El 10% del producto neto de la enajenación de la participación, no
accionaría ni de bonos convertibles en acciones, de las entidades descentralizadas del orden
nacional, con excepción de aquélla en las entidades financieras, se invertirá, por parte del
gobierno, en la ejecución de proyectos de desarrollo regional en la misma entidad territorial en la
cual esté ubicada la actividad principal de la empresa cuyas participaciones se enajenen.

ARTÍCULO 41. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-017-
98 de 4 de febrero de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 344 de 1996:

ARTÍCULO 41. De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 130 de la
Ley 100 de 1993 y el artículo 1o. del Decreto 1755 de 1994, el Fondo de Previsión Social del
Congreso de la República, creado por la Ley 33 de 1985, mantendrá su naturaleza jurídica de
establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, con autonomía administrativa, patrimonio propio y personería jurídica. Continuará
siendo responsable del reconocimiento y pago de las pensiones de jubilación, vejez, invalidez
y sobrevivientes, de los congresistas, empleados del Congreso y del Fondo, de la prestación
de los servicios de salud y de cobertura familiar, así como del reconocimiento y pago de las
cesantías parciales y definitivas de tales servidores públicos, en la forma como lo venía
haciendo a la fecha de expedición de la Ley 100 de 1993 y en los términos establecidos en el
régimen especial que consagran para tales efectos los Decretos 2837 de 1986, 1359 de 1993,
1293 y 1755 de 1994 y el Decreto 1532 de 1996 y la presente Ley.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de mantener el equilibrio económico y financiero de la entidad
y de asegurar el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social en salud, pensiones y
cesantías, el Gobierno Nacional incorporará anualmente en el proyecto de ley de presupuesto
de rentas y gastos de la Nación, los recursos necesarios para el normal desarrollo de sus
objetivos. Este no quedará obligado a trasladar recursos del sector salud, con carácter de
compensación al Fondo de Solidaridad y Garantía.



PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ejercerá sobre el Fondo, el
control y vigilancia que le confieren el artículo 7o. del Decreto 1050 de 1968, como entidad
adscrita a ese ministerio. De otro lado, el control de la gestión fiscal, corresponde
exclusivamente a la Contraloría General de la República de conformidad con las normas
legales vigentes para los establecimientos públicos y no a la establecida en el artículo 52 de
la Ley 100 de 1993.

ARTÍCULO 42. Suprímese la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada
de Santa Marta cuyas competencias serán asumidas por las Corporaciones Autónomas
Regionales del Cesar, La Guajira y del Magdalena de acuerdo con las jurisdicciones sobre la
Sierra Nevada de Santa Marta que corresponda a los municipios que hacen parte de las
respectivas corporaciones.

Como mecanismo de coordinación institucional del Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra
Nevada de Santa Marta créanse el Consejo Ambiental Regional de la Sierra Nevada de Santa
Marta y el Fondo Ambiental para el Desarrollo Sostenible para la Sierra Nevada de Santa Marta,
cuya conformación y funciones serán definidas por el Gobierno Nacional en un plazo de seis
meses siguientes a la vigencia de la presente Ley.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo 111 de la ley 1151 de 2007 derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011,
publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 111 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Ley 1151 de 2007:

PARÁGRAFO 1o. El Consejo Regional Ambiental de la Sierra Nevada de Santa Marta, bajo
la coordinación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, formulará y
adoptará el Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta, que obrará
como instrumento orientador de los planes de desarrollo regionales, departamentales,
metropolitanos, distritales y municipales, y será determinante de los planes de ordenamiento
de las entidades territoriales con jurisdicción en la ecorregión estratégica de la Sierra Nevada
de Santa Marta, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley
388 de 1997.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia



- Artículo 111 de la ley 1151 de 2007 derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011,
publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 111 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Ley 1151 de 2007:

PARÁGRAFO 2o. El Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta
tomará en cuenta las particularidades de los territorios indígenas y los acuerdos que se
suscriban entre las autoridades indígenas y las entidades estatales para su formulación. Este
plan deberá ser formulado en los siguientes 18 meses a la promulgación del Plan Nacional de
Desarrollo.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo 111 de la ley 1151 de 2007 derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011,
publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 111 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Ley 1151 de 2007:

PARÁGRAFO 3. El Gobierno Nacional realizará el estudio de tierras de los resguardos
indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta, en el marco de las políticas del Incoder, para
determinar las necesidades de ampliación y los mecanismos para atender las mismas.

ARTÍCULO 43. Adicionar el parágrafo del artículo 5o. de la Ley 141 de 1994, así:

17. El cero punto cinco por ciento (0.5%) a los municipios de Chimichagua, Chiriguaná,
Curumaní y Tamalameque (Cesar), por partes iguales para la conservación, preservación y
descontaminación de la Ciénaga de Zapatoza.

En consecuencia, el porcentaje a que se refiere dicho parágrafo será de 13.125%.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-978-02 de 13 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por carencia actual del objeto.

El Parágrafo del artículo 5 de la Ley 141 de 1994 fue modificado por el artículo 6 de la Ley
756 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 44.878, de 25 de julio de 2002, y el texto de
este artículo no fue reproducido.

ARTÍCULO 44. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo
pertinente la Ley 60 de 1993, la Ley 181 de 1995 y la Ley 99 de 1993; deroga el literal b) y el
parágrafo del artículo 27 y el parágrafo 2o. del artículo 221 y el aporte del Presupuesto General
de la Nación a que hace referencia el inciso 2o. del artículo 258 de la Ley 100 de 1993.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 27 de diciembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA

<Consultar norma en SUIN JURISCOL: http://www.suin.gov.co/viewDocument.asp?
ruta=Leyes/1658481>

      

 



Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de febrero de 2021 - Diario Oficial No. 51567 - Enero 24 de 2021

 


